
ILUSTRf, MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

APRUEBA ACTIYIDAD
PROGRAMA DE LA INFANCIA
AÑO 201E.-

LOTA , 27 DE MARZO 20I8.

DECRETO (A ) No675.

d) Memorándum Alcaldicio N'I52 Aprobando

actavadad'P¿rr los Niños y Niñrs Vulíerrbles de Nu€str¡ Comüna'con fecha 4 de Matzol
20t 8.

Enero del 2018. que aprueba Presupuesto Municipal d9úgresos y ga5ros pai-¿ el año 2018.

Comunitario, de fecha 16 de Mar¿o de 2018 a Alcalde lslicitardo la creación y ejecución de

Acrividad Municipal "Para los Niños ) Niñas vulner",¡6s d€ Nuesrra Comuna-.

c) Referencia N"2363 que autoriza Actividad

del Pmgrama de la Infancia.

e) Decreto Ley N"1263 de 1975, try Orgánico

de la AdñinisEación Financiera del Estado

f) Ley N' 19E80 sobre Bases de los

pmcedimicntos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Eslado.

8) D-.F.L. N' 1,t006 de Minisrerio del

Interior, publicado fl D.O. el26 dejutio, año 2006, que ñja lexto r€firdido L€y N.I8.695

que me conferen los Art§. t2 de Municiparidad y 6r, o" ,u *, , r.uI'á|nlilt""Jlo#Jl:l;:
Municipalidades.

DECRETO:

t.- Apruébese ¡a Actividad Mudcipal "p¡r¡ tos Ni0os y
Ni,lss Volner¡btcr dG Nu€str& Comuna", det prog.ama de la Infancia, dependiente del
Deparla¡nenio de Promoción Comunitaria de la Dirección de Des¡Íollo Comun¡tario.

2._ Los recursos financieros que originan la ejecución de
las actividades ascie¡den a la suma de $2.895_000, y serán financiados con fondos mun¡c¡pales.

.¡.- Para io¿os los efectos ¡egales,
indicados en los .vistos" se enlenderán que forman pafe inregrante del prese¡te
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